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(cap. VI), consentimiento (cap. VI bis), 
forma de la celebración del matrimonio 
(cap. VII), Derecho concordado y civil es
pañol (cap. VIII). matrimonio de concien
cia (cap. IX), tiempo y lugar del matri
monio (cap. X), matrimonio en la juris
dicción castrense (cap. XI), matrimonio 
civil (cap. XII), efectos del matrimonio 
(cap. XIII), disolución del vínculo (cap. 
XIV), mera separación conyugal (cap. XV), 
convalidación del matrimonio (cap. XVI), 
segundas nupcias (cap. XVII), causas ma
iTimoniales (cap. XVIII) y causas de sepa
ración conyugal (cap. XIX). Termina con 
tres apéndices, que contienen unos comple
tos formularios de los diversos actos que 
pueden ocurrir en materia matrimonial. 

El prestigio de que goza su autor en 
todo el mundo, su largo magisterio de más 
de cuarenta años, la gran difusión que 
han tenido sus muchas obras canónicas y 
su amplia experiencia en el despacho de 
consultas, de las cuales ha publicado en 
la revista «Sal Terrae» unas cinco mil, 
nos excusan de hacer otras recomendacio
nes de este libro. 

En suma, se trata de un nuevo acierto 
de su autor y de la conocida y prestigio
sa Editorial Sal Terrae. 

JAVIER HERVADA 

GABRIEL DEL ESTAL, Viento de Pentecostés 
en el monte Vaticano. La paz del Conci
lio, paz ecuménica de salvación, 1 vol. 
de 409 págs. Biblioteca «La Ciudad de 
D:os». Colección «Pax Iuris. Escurialen
sium Utriusque Studiorum Excerpta», 
Editorial Martinez de Murguía, Madrid
Buenos Aires. El Escorial, 1962. 

He aquí un libro más sobre el Concilio 
Vaticano II. Nos parece interesante su lec
tura, aunque sea obligado confesar nuestra 
prevención. Esta clase de trabajos, ante 
un tema todavía en gestación, se suelen 
acoger en principio con mucha reserva 
cientifica. Por una parte, no se puede hacer 
exégesis y menos aún historia y, por otro, 
los avances no suelen pasar de conjeturas. 
Pero por un si es no es de curiosidad y 
por un afán de información, suelen ser 
asimismo, paradójicamente, muy leídos. 
Esto facilita a veces su proliferación opor
tunista. La ocasión fuerza la cantidad, 
mas no siempre la calidad. La obra objeto 
de este comentario, sin ser, a nuestro jui
cio, una obra definitiva --empresa sin lo
gro posible-, enseña y entrelaza, dentro 
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de un marco único, lo sencillo de una ela· 
ra exposición doctrinal y los problemas 

acuciantes de nuestro tiempo, tan lleno de 
posibilidades indefinibles todavía. 

El autor -profesor en El Escorial, fe
cundo publicista, Consejero de Educación:
presenta su libro enfrentándose con la dia
léctica de la paz, tan: en boga hoy. Lo de
ja dicho inicialmente en la «Presentación». 
El secreto de la paz -«lenguaje ficticio, 
enaañoso», invento del miedo común ala 
gu~rra- lo tiene Dios, lo tiene Roma; y 
«no está en Washington ni en Moscú». 
Frente . a la «pax americana» -paz del 
capital, la paz como negocio- y la «pax 
slavica» -«la paz del poder, la paz co~o 
inf>trumento»-, se presenta la «pax chns
tiana» , la paz como bien. 

Queda claro el intento del autor, en la 
línea de lo expresado en el mismo título 
de la obra. Quiere ayudar al lector a co
nocer el mensaje de amor con el cual la 
Iglesia --continuadora de la tarea redento
ra de Cristo- vivifica, salva todos los 
momentos de la historia humana. El mo
mento actual, intenso y . crítico, es cogido 
como en vilo por la llamada conciliar de 
Juan XXIII. 

La obra tiene 18 secciones de desigual 
dimensión. Laf> doce primeras, con la XiV 
y XV forman una interesante introducción 
al Concilio Vaticano II. La XIII presenta 
un «Cuadro histórico sucinto de las vein
tiuna epifanías conciliares». La XVI está 
formada por una selección de textos ponti
ficios conciliares de Juan XXIII, las Le
tras Apostólicas de Pío IX suspendiendo 
el Concilio Vaticano r. el reglamento del 
Conc. Vaticano II y la Declaración Colec
tiva de los Metropolitanos españoles ante 
el Conc. Vaticano II. Una selecta biblio
grafía agrupada por orden e~onológico de 
concilios es objeto de la seCCión XVI~ y, 
finalmente, la XVIII con un claro registro 
de autores. Así, podríamos quizá ver la 
obra en partición bifronte : El Concilio 
Vaticano II (Introducción problemática y 
ambiental y Textos básicos) y lo~ Con
cilios Ecuménicos (Resumen doctnnal y 
bibliografía). 

El autor tiene un fuerte asidero: la 
palabra de Juan XXIII. A veces, q~izá 
por eso, le falte esa nota de «v<l;nguardia», 
de iniciativa atrevida, muy efectista y tan~ 
tas veces desorientadora, mas también ín
dice de problemática cristiana. 

Es comedido, quizá excesivamente ---'Y 
la primera fase conciliar parece confirmar 



,esto-, en los capítulos dedicados a los fi
nes del Concilio Vaticano n. El qué del 
Concilio está suficientemente claro. Pero 
lo vidrioso, por delicado y cortante, es el 
cómo. y en esto, nuestra opinión es par
tidaria de la espera. La profecía en esto, 
además de ser comprometida (Autor, lOec
ción 1) es peligrosa, abocada a un posible
mente rápido mentís por parte de los Pa
dres Conciliares. a quienes emociona ~a 
más de uno se lo hemos oído- esa «liber
tás . loquendi» posesión suya, y en tantos 
puntos dispar. Y esto dentro de la unidad 
de la verdad y en la verdad de la unidad, 
de tanto sabor agustiniano. . 

El autor a lo largo de su obra es ecuá
nime y ' orientador. Esta es su cualidad 
más destacada. Se lee con facilidad, y 
queda una visión serena, purificadora qui
zá dE' otras visiones más llamativas. Fun
damentalmente por esto, la recomendamos 
vivamente. 

JUAN CALYO 

JosÉ RODRfGUEZ GONZÁLEZ , La nulidad del 
matrimonio por miedo en la Jurispru
dencia Pontificia, 1 vol. de 229 págs. 
Vitoria, 1962. 

Un nuevo volumen de la Colección Vic
toriensia, publicaciones del Seminario Dio
cesano de Vitoria. Con él se llega ya al 
número 15. 

El autor sigue el orden tradicional en 
el estudio del miedo en el derecho matri
monial. Con un criterio eminentemente 
práctic(), condicionado por su cualidad de 
experto Provisor diocesano, nos demues
tra un conocimiento exhaustivo de la Ju
risprudencia Pontilicia y un excelente cri
terio en su interpretación. 

'una Introducción y tres partes consti
tuyen el volumen. 

Introducción: estadística reveladora de 
la importancia de las causas de nulidad 
de matrimonio por miedo. 

La primera parte está destinada por el 
autor al estudio del miedo común en la 
nulidad del matrimonio. Es con mucho la 
parte más extensa de la obra. Después de 

.la. interpretación de los términos '«vis» et 
«metus», analiza ampliamente las carac-
terísticas del miedo que invalid;¡.> el ma
trimonio con·forme al canon 1.087. 

No ofrece ninguna aportación nueva. 
Defiende la suficiencia del miedo indirecto 
para la nulidad del matrimonio. Esta inte-
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resante cuestión, la más importante en el 
campo jurídico del miedo en el matrimo
nio, venía ya siendo muy bien tratada en 
sentido afirmativo por autores como Juá
rez, D' Avack; Roberti, Wyszynski, Staffa, 
teniendo algunos de ellos a la vista lps 
esquemas que precedieron a la redacción 
definitiva del canon 1.087. 

Acertado y sumamente orientador juz
gamos el , capítulo tercero de esta -primera 
parte dedicado a las normas de orienta
ción ' para ejercitar y valorar debidamente 
las pruebas jurídicas en las causas de nu
lidad por miedo. 

En la segunda parte se ~studia el miedo 
reverencial en la nulidad del matrimonio. 
Con precisión y claridad es recogido todo 
lo que los autores han escrito sobre -el 
problema. Echamos en falta un estudio 
monográfico más completo sobre el miedo 
reverencial y su marcada distinción del 
miedo común. 

La tercera parte con la que se completa 
la obra analiza el miedo en su relación 
con la simulación del consentimiento ma
trimonial y la convalidación del matrimo
n:o, Hace una crítica juiciosa y ponderada 
de la doctrina de algunos célebres cano
nistas modernos (Roberti, León del Amo, 
Miguélez, Jemolo y sobre todo Bartoccet
ti) que juzgan ser oportuno que la Iglesia, 
sin abandonar la forma solemne de la ce
lebraciÓn del matrimonio, aplicara de nue
vo la antigua disciplina de la convalida> 
ción automática presunta, aun en los ca
sos de matrimonios nulos por defecto o 
vicio de consentimiento que sea público. 
Nos inclinamos con el autor a negar la 
conveniencia de la reforma de la actual 
legislación eclesiástica sobre la convalida
ción del matrimonio, contenida en los cá
nones 1.133-1.137. Y la razón es válida: 
pues si razones de bien público y de cau
telas necesarias ante una posible inflicción 
del derecho divino exigen prote,cción para 
la indisolubilidad del vínculo conyugal y 
para la validez del matrimonio, es preci
samente esa misma ley divina de la indi
solubilidad la que obliga a proteger con 
todos los medios ,la libertad y la verdad 
del consentimiento matrimonial. 

Un estudio, por tanto, eminentemente 
práctico. Sin dar especiales aportaciones 
nuevas, es recogida clara y ordenadamen
te toda la doctrina existente sobre el tema 
abordado. El autor nos demuestra un do
minio completo y exhaustivo de la Juris
prudencia, y un criterio atinado en las in-
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